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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

g« l u u l b t tt 1» C n t a d u l i d» te Dipituifo proTincial, a cuatro pe-
MtM « > • • » > > «i lUBM él l i i aua tn , ocho peoetu »1 Mmestre y quince 
M M t u i l l i o , a loa putteaUm, pondu «1 ulicitar te nacripción. Los 
Mfei do tura do te capital oo haiia por libranza del Giro mutuo, admi-
6adoMo41oullM OB lUfuariMioaof a« trimeitre, j únictmmte por la 
Iraaaií» do ponía qoo rtnl la. Lao nueripoionw atraiadaa se cobran con 

" " í o í i^^Jua i ra t i ie do « t a proTiaei» abonarin la anacripciin con 
amtlo a te «cala iuorla t i dmlar do la Comisión proTincial publicada 
tm los Bimaros do «oto Bourix do Ucha 30 j 22 de diciembre de 1906. 

Les Juifidoo muiaipalas, l ia distinción, d i n pasotaa al aio. 
Nteon sul to, TdatiaiBCo séntisaes do poiota. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las qne 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
eialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente a) 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de TCinto 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncioa a que hace referencia la circular do la 
Comisión proTincial , lecha 14 de diciembre de 1905, M 
cumplimiento al acuerdo da la Diputación do 20 de no 
Tiembre de dicho afio, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALBS de 20 y 22 de diciem
bre y* citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que 
'en mencionados BOLSTIMBS so inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonto XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. «1 
Príncipe de Altarla* e Infaniai, con
tinúan sin novedad en IU Importante 
aalud. 

Da Igual banefldo dUfrutan las 
damái personas de la Auguita Real 
Familia. 

( Jutlt del día 97 do abril do 1930) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Una Voz más es pre

dio Inilttlr acerca del fin humanita
rio que periiguen les Sanatorios 
Marftlmci Nsclonsle» de Oza (Co
rona) y Pedroia (Santander), y de 
los medios ccnvenlentes para que se 
realice el objeto con que fueron 
cieadoi. 

En estos Sanatorios este r ilo, co
mo lot rriletlores, y merced a no ha
ber ctirblado les circunstancias que 
lo exlgkron, las cuotas serán de 
2,50 peretas por plaza y dia para loa-
nlfios de estancia temporal, y de 
3 pesetas, también por plaza y día, 
para les de estancia Indefinida u 
hoipltallzados. 

Y con tbjeto de que en ningún ca
to te desnaturalicen los fines a que 
obedeció IB creación de eitoa Sana
torio!, la Inspección general deSa 
nldsd llene el honor de proponer a 
V. E., te dlgie aprobar las reglas si
guientes: 

I . * Serán de cuenta de las 
Ccrpor; clones, particulares, etc., 
todos lo» gastos de viaje y manuten
ción de lo» nlfios, a razón de 2,50 
pesetas por plaza y día para los de 
estancia iempcrí.1, y d« 3 pesetas 
para ios da ««tercia Indi Unida u 
hospltallzedos, ail como iu vestua
rio p<r«c nal, y de cargo del Estado, 
aquello ( Iros de penonal médi 
co, pedigi'g'co, admlnltlrativo y de 
servicio, como ttmblén lo sen los 

de conservación de edificios, mate 
rlal de enstflanza, ropas de cama y 
aseo, y servicio de cocina y ce
rnedor. 

2 a Aconsejando la experiencia 
abreviar trámites en lo que respecta 
a la orgsn'zaclón da expediciones a 
los Sanatorios Marítimos Naciona
les, las entidades, Corporaciones, 
particulares, ote, que deseen llevar 
a los nlflos, solicitarán elhgreso 
huta el 15 de mayo próximo, direc
tamente délos Directores de estos 
EsteKechnlentos, entendiéndose 
con e quéres para todo lo relaciona
do con la fecha de Ingreso, abono de 
estandas, etc., ponler.do dichos Di
rectores en concclmlento de la Ins
pección general de Sanidad, todo lo 
rciuelto ccnctrnlente a este par
ticular; y 

3 * Quedan en vigor todas las 
demás nglat esttb'ecldas por' la 
R - al orden de 26 de marzo da 1917, 
en lo que no se opongan a las de es
ta disposición. 

Y conf-rmándose S. M. el Rey 
(Q D. Q ) con el preinserto Informe 
de la Inspección general da Sanidad, 
te ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos tilos. 
Madrid, 22 de abril de 1920 —P. A , 
W-ís. 
Señores Qcbernadores civiles de to

das las provincias. 
IGucIt del día 24 de abril de 1920) 

lioblwno «líU-di 1» pmlwl» 
OBRAS PUBLICAS 

Anuncio 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acoplos 
para conservación del firme, Incluso 
su empleo, en los kilómetros 34 a 54 
de la carretera de Si h gú.i a Las 
Arriondat, ho acordado, en cumpli
miento de la Real orden de 3 de 
tg sto de 1910, hacerlo púb Ico, pa
rí, que los que creen di bar hacer 
alguna reclamación contra el con-
Iratiita, per daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, accl-
dtntos del Irib.jo y de irá» quede 
Itj ibras se duiven, lo hagan en 

los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican las ebras, que 
son ios de Almanza, Ctbanlco y 
Clstlerna, en un plazo de veinte 
dles; debiendo los Alcaldes de dichos 
términos Interesar de aquellas Au 
torldades la entrega de las reclama
ciones presentadas, que deberán re
mitir a la Jefatura de Obras Púb I-
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la Inserción -de este anuncio en 
el BOLETÍN. 

León 24 de abril de 1920. 
E l Gobernador, 

Eittarao Rosón 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JBFB DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
-Higo saber: Que por D Joié Gu

tiérrez Aroyo, vecino de Santander, 
se hs presentado en el Gcblerno ci
vil de esta provincia en el día 6 del 
mes de marzo, a las diez y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo la demasía de hulla llamada 
Demasía a Generosa, sita en tér
mino de Camposo lllo, Ayuntamlen 
te de Llllo. Hace la designación de 
la citada demai (a, en la forma si
guí'nte: 

Solicita la conceilón del terreno 
franco ce mprendtdo entre lai minas 
«Generosa,» núm. 4.164, y iPepln, > 
núm. 6 087. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que sa anuncia per madlu dn: 
«rasante adicto para que en el i«r 
trino de sssenta otas, contadas 
ta fecha, puedan presentar en el Go 
?!crno dvil mi opcslclan&s lot que 
te consideraren con dertcho i ! tede 
> parte del terreno scííciudu, tegúi. 
previene el «rt. 24 dt> la Ley. 

El expedíante tiene ei núm. 7 638 
Ltón 27 de marzo de H20 — 

A. de La f osa 

Hago saber: Que por D. Lorenzo 
Rodrlgu-z Castt ñón, vecino de Sar
ta Lucia, se ha presentado en el Go 
blerno clvi de esta provincia en t i 

dia 6 del mes de marzo, a las once y 
quince minutos, una solicitud da re
gistro pidiendo 12 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Estrella, 
sita en el paraje «Fontanales,» tér
mino y Ayuntamleuto de Rediezmo. 
H:ce la designación de las citadas 
12 pertenencias, en la forma si
guiente : 

Sa tomará como punto de partida 
la boca de un Iraní versal antiguo 
del citado par»je, y desde él se me
dirán ICO meltos al N. 12° C , y se 
colocará una eitaca auxiliar; 5C0 al 
E. 12° N . y se colocará la I . * ; 200 
al S. 12° E., la 2.'; 600 al 0.12° S., 
la 5.*; 200 al N. 12* O., la 4 *, y con 
\00 al E. 12* N., se llegará a la esta
ca auxiliar, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias felicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la lay, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
présenle edlc-'o para que an el lér-
mino de sesenta dlar, cortado» dea-
de sa fecha, paadan presen ¡n on el 
Gobierno civil sus cpottclones los 
que se consideraran con dereclo al 
todo o parte del tsmno tollclti da, 
isaún preVUne ti art. 24 ¿» 'a Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.659. 
León 27 de marzo de 1920.— 

XI. de La Rosa. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIJSO-ADMINISTRA-

TIVO DE LBáN 
D. Sebastián Lóp«z González, 

D. Hellodoro Rodrlg iez Diez y don 
Emilio Robles Rodríguez, mayores 
de edad, y vecinos de Boñer. han 
Interpuesto ante este Tribunal 
recurso contcnclcio-admlnlslrativo 
contra la resolución del Sr. Delega
do de Haciendo de esta provincia, 
que desestimó reclamación eco-
nómlco-adminlttratlva que hablan 
entibiado cont a la liquidación por 
impucs'.u de di reí he» reales prectl-
cadn por la oficina llquldsdora de 
La Vecina, con motivo del otorga-
miento de la escritura de conitltu-
clónde la Soclrdad ar.ónima «Eléc
trica Popular Boñaresa. > 

Lo que se hace púb.'lco par? que 
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llegue a conocimiento de los que 
tengan Intetéi directo en el negocio,, 
por i l quieren coadyuvar a la Adml-
nlitraclón en el recurio. 

León 25 de abril de 1919 —Joié 
Rodríguez. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Anuncio de subasta para el su
ministro de varios artleulos que 
se destinan a ¡os Hospicios fíe 
León y Astorga durante el año 
económico de 1920-21. 
El d(a 29 de mayo próx'mo, a laa 

diez de la mtflana, tendrá lugar en el 
•alón de leiionea de la Diputación, 
ante el Sr. Q btrnador o Diputado 
delegado, la aubaita de loa artfcuioa 
que le txpreian en la condición 1.* 
del pliego, tanto púa el Hoiplclo de 
León como para el de Astorgi. 

Loi lidiadores presentarán en pa
pel de peseta sus propcslclones con 
arreglo al modelo adjunto, y en plie
go cerrado, que entregarán al señor 
Presidente tan luego como empiece 
el acto; dentro dei pliego Incluirán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de hebsr comlgnsdo en 
la Ceja provincial, o en la Sucursal 
de Depóiltoi, como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del' importe total 
del srtfcuio o aiticulos a que aspi
ren. Está relevado d h xer depósi
to el que lo tenga ya constituido y 
alcance a cubrir el Indicado Upo del 
5 por 100. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen tquellos requisitos, 
y si el lidiador está Incapacitado pa
ra ser contratista, legiin dispone el 
art. 11 déla Instrucción de 24 de 
enero de 1905. 

Los documentos aducidos al de-
póilto de fiarza prcvltlonal, serán 
devueltos a los que no hayan sMo 
(graciados, después de haber sido 
adjudicado definitivamente el rema
te. Los adjndfcaterlos ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por 100, ex
cepto aquellos que hagan el sumi
nistro de una sola Vez. ; 

En ei Hospicio de Astorga podrán \ 
hacer las comlgneclones del 5 por | 
100, los que allí concurran a la su- ' 
basta, la cual tendrá lugar en el I 
mismo día y hora, bajo la presiden
cia de un Sr. Diputado provincial, ; 
tan solo psra los arllcu os referentes 
al Estebleclmlento, sirviéndoles tam- < 
blé.-i ios depósitos anteriormente 1 
consiltuldos. 

Cuando la licitación se haga per 

Eoder, éste será bastanteado por el 
.tixúía D. Ensebio Campo, em

pleado de esta Diputación. 
Modelo de proposición 

D , Vidno de , con cédula 
personal quescompafla. se compro
mete a suministrar al Hospicio de 
(León o Astorga), durante el afio 
económico de 1920-21, el articulo 
o artículos siguientes: 

Por metros de a.... pese
tas..... céntimos. 

Por kilogramos de a 
pesetas céntimos. 

El documento de depósito provi
sional que se une, cubre el S por ICO 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
Inserto en el BOLETIN OFICIAL, y a 
la Instrucción sobre contratos de 24 
de enero de 1905. 

(Pecha y firma). 

PLIEGO DE CONDICIONES bajo las que se saca a pública subasta 
' el suministro de ios artículos que a continuación se expresan, para 

les Casas de Expósitos de León y Astorga durante el uño económi
co de 1920-21: 

ARTÍCULOS 

Hespido de León 
CALZADO 

Suela de vaca de 6 a 7 kilogramos 
cada hoja 

Bícerrlllo blenco hembra, de 2,500 
a 3,500 kilogramos la pltza 

Becerro negro, de 2 a 5 kllogramci 
la pieza , 

560 kilogramos 

80 > 

70 » ' 

ROPAS 

Pana rayada 
Mezclll a deb e ancho 
Lienzo de hilo, para sábanas, de 

0 836 metros (una vara) de anche. 
Lienzo de a'gcdón, para camisas, de 

0.697 metros (30 pulgadas) da ancho 
Idem id., para calzoncillos, de 0,697 

Idem Id 
Lienzo, para fundas, de 0,856 metros 

(36 pu'gadai) de ancho 
Indiana de Vergara 
Percallna para fotroa 
Vichi para delantales 
Tela azul para bombachos 
Tela para colchas 
Tela para cabezales 
Toallas ds hilo 
Servil eta 
Pañuelos para la cabzza 
Idem de algodón para bolsillo 
Mantones de abrigo. 
Mantas de lana blanca, de 3 y 1/2 

kilos 
Lona para jergones 
Camisetas de punto 
Terliz para colch ones 

Hospicio de Astorga 
CALZADO 

Suela 
Becerro negro, fino. 
Vaquetilla negra.... 

ROPAS 

Lienzo de s'godón, superior, para sá' 
boiids, d- 1,672 metros (6 cuartas) 

Idem de Id., de 0,836 metros (36 pu:< 
gadts), para cempos turas de sába 
ñas 

Culi de algodón, para almchad», de 
0,836 metro» (una v .rt) 

Terliz para jergones, de < ,254 metros 
(6 cuartas) de ancho 

Lienzo para a'mohndones, de 0,836 
metros (56 pu'gadat) 

Percal fuerte para cubiertas de cama 
Lienzo de slgodón, de 0,697 metros 

(30 pulgadas), para camisas 
Idem, aragonesa, torcida, para ca 

misas 
Cretona de Vergara, pera Vestidos.. 
Navarra, torcida, para mandiles 
Percallna fuerte, para entretelas.... 
Bsyeta para refajos 
Pañuelos matafrfos 
Idem para el bolsillo , 
Toallas de lino 
Servilletas de Idem 
Paño pardomonte, rejo 
Dril de a'gcdón, superior, para trajes 
Escocesa de algodón, pera forros... 
Bayeta pajiza, de 1,045 metros (5 

cuartas), para mantillas 
Mantas de lana, de 3 kilogramos 

CALCULO 
de Its eantídadei 

que han 
do fuminiatrarse 

Tipo 
por anidad 

para 
el remato 

Ptas. Ola, 

500 metros . . . 
400 > 
800 > 

600 > 

800 • 

400 > 
800 > 
300 > 
400 > 
200 > 
300 > 
150 > 
12 docenas.. 
12 > 
'2 » 
50 > 

100 r 
18 mantas... 

300 metros . . . 
160 camisetas. 
2C0 metros - . . 

270 kilogramos, 
45 > 
70 » 

150 metros... 

270 » 

142 > 

100 > 

130 > 
180 > 

400 » 

350 » 
350 » 
160 > 
120 > 
120 > 
40 pañuelos. 
24 docenas.. 
12 > 
12 • 

240 metros... 
400 » 
240 > 

100 » 
12 mantas... 

9 50 

25 • 

25 » 

9 > 
3 » 

5 50 

1 75 

1 75 

2 25 
2 25 
0 60 
2 25 
2 25 
2 25 
1 75 

26 
26 
36 
6 

13 

3 50 
4 
3 50 

10 
18 
15 

2 25 

1 75 

1 65 

3 

1 50 
1 60 

1 80 

2 80 
2 50 
1 75 
1 10 
3 80 
6 
5 50 

20 
10 
7 
3 25 
1 90 

6 > 
22 > 

IHPOBTE 
IOTAI 

Ptaa.Ots. 

5.225 

2.000 

1.750 

4.500 
1.200 

4.4C0 

1.050 

1.400 

9C0 
1.8C0 

180 
900 
450 
675 
262 50 
312 
312 
432 
300 

1.3C0 

5C4 
1.050 

640 
700 

2.700 
810 

1.050 

337 50 

472 50 

234 30 

.300 » 

195 
288 

720 

875 
280 
132 
456 
24U 
132 
240 
120 

1.680 
1.300 

456 

600 
264 

CondleloM* generales 
1 .* Los tlpot de subista por uni

dad de a á » arlículo, seria ios qj» 
anteriormente se expresan, con ei 
cálcu'o de las cantidad» q i» hm de 
suministrarse, equivalencia e Impor
te total. 

2. * Los artículos a que seco»' 
trae la subasta, se sumlnlitrarán 
acomodándose a las necesidades de 
los Eitíb eclmlentos, lo mismo en el 
caso de que sea mayor el consumo, 
que si cun menor cantidad que la 
calculada, hable a bistanle para les 
atenciones presupuestar. 

3. a El contratista aa ob 'gj « 
conducir de su cuenta el articulo o 
arifculos al Establecimiento, Ubres 
de todo gisto, enla centldad, dia y 
lior;s que se le deslgren, y serán re
cibidos por la Saperlcra de Ja hijea 
de la Caridad y Administrador del 
Establecimiento, con Intervención 
del Secretarlo Contador. 

En el caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede
rá per cuentj del contratista a com
prarles de mejor calldtd, suHeado 
el mismo perjuicio si no verificase la 
entregi oportunamente. Si no ta 
conformase con la resolución da 
rquetlos funcionarlos, p.drd acudir 
a ta Comisión provincial de la Dipu
tación. 

4. a El precio de cada articulo se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pi g j da su Importe se verificará 
por mensualidades vencidas, en !oa 
arlfculos que por su (ndo'e se su
ministren diarla o perlóflcamente. 
Los demás artículos que se suminis
tren de una v.-z, serán satltfíchDs 
tan luigo como resulte h:ber entre-
gido el contratista los artículos que 
se le adjudicaron. 

5 a Las proposiciones para to
mar parte en la subasta, se h rán en 
pliego cerrado, expresando, precisa
mente en letra, el precio, en peseta* 
y céntimos de peseta, a que se pre
tenda contratar el servicio: cad-i kl-
Icg-emo o nutro, segiin los ártica-
los, siendo reth zidas en el ecto 
las que no se ajusten a este •Isiema 
métrico. SI tblertcs loipl g)s re
sultaren dos o más proposiciones 
iguales, siendo las más veníajosas, 
se adjudicará al ¡Icltador cuyo plie
go se hubiese presentado antes al 
Sr. Presidente de la subasta. La Co
misión provincial se resei Vi adjudi
car el servicio el m jor postor, des
pués de conocido el d ble remate, 
en lo que se refiere al Hospicio de 
Astorga. 

6. a Se verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden q ie quedan enume
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos o mis ar
tículos. 

7. * Verificándose el contrato a 
rlerg) y ventura, con arreglo a la 
Ley, es Improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por clr-
cunstsnclas na expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla prover.gi de f jerza 
superior invencible o caso fortuito; 
debiendo exigirse IR respcmebllldad 
al rematante por la vía ce spremlo 
y procedimiento administrativo, y se 
rescindirá a perjuicio del mismo en 
la forma prevenida en el Reglamen
to de Contabilidad provincial e Ins
trucción sobre contratos de 21 da 
enero de 1905. 

8. a Sa ob;lgs a) contrallsti a f*-
cllltar el papal correspondiente para 



la «ubi t i y a¿jii4lcaclón, al pago 
da darechii nales, a la contrlbu-
cldn de contratlita, al Implícito so
bra pfgís y al pagoda este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL. 

Condlelanca particulares 
1. * L i suela habrá de aer sin 

prensa o clllndto, y tanto ésta como 
al bícetro y vaquetilla, procederán 
de pieles de .guiado vacuno h ¡mbra, 
y el paso de cada vaquetilla no exce
derá de 3,500 kilogramos. Respecto 
a la suela, ae hirá su entrega por 
terceras partea, en la f «chi que Indi
quen los Directores de los Etttbie-
cimientos respectivo». 

2. a En la Contaduría de ta Dipu
tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos de! calza
do y ropaa destinados a los Hospi
cios de León y Astorgs, y a dichos 
Estebleclmlentos pueden acudir loa 
que deseen tomar parte en la su
basta de los demás artículos, con 
objeto da enterara* de las clases 
que hoy «e consumar, conforme a 
las cuales hi de hacerse el sumi
nistro a que se contrae el presente 
pliego. 

3? Si al finalizare! contrato a 
que se refiere esta subasta, no hu
biera llcitador para la siguiente, se 
entendeiá prorrcgido huta que la 
Diputación obtengi la autorización 
mlfllstetiai para Veilf'carlo parad-
mlr.fstraclón. 

León 2 de abril d> 1920.—El 
Contador, Vicente Ruiz. , 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en sesión del día de hoy.= 
León 19 de tbrll de 1920 —El Vi
cepresidente, Santiago Crespo.— 
P. A. de la C. P : Bi Sscretarlo, 
Antonio del Pozo, ¡ 

•Subasta de papel con destino a la 
publicación del BOLETIN OFI
CIAL para el año económico de 
1930 21. j 
El día 29 de mayo próximo, a las 

once de la mahana, terdrá lugar en 
al salón de sesionas da esta Dlpu 
tación, ante el Sr. Q ibxnador de la 
provincia, o Diputado en quien dele
gue, la subaeta da 240 r«mji de 
papal con destino a la publicación 
del BOLET'N OFICIAL. 

Los lidiadores presentarán en pi
pe) da peseta y en pliego cerrado y 
lacrado, la propoilclón, que entre-
girán ai Preiidente tan luego como 
empiece el acto, o mandarán por el 
coireo oportunamente; dentro dal 
plitg) Incluirán la cédula de vecin
dad y el documento justificativo de 
hat>;r consignado en esta Caja pro
vincial de León, o Sucursal de De-góiitos de cua'qulera provincia de 

spofla. como fianza provisional, el 
5 por ICO del Importe total del papel 
subastado, »'gún el precio que en 
las condicione» se Indica. 

la fianza definitiva, se hará pre
cisamente en las de León. 

El mejor postor, si no hice la en-
trsgi del papel de una sola vez, au
mentará h ;tta e! 10 por ICO su de
pósito provltlonal. 

A los demás les será devuelto 
después de habirse adjudicado defi
nitivamente el remate, y al contra
tista lu<g) que termine su compro
miso. 

SI a!gún llcitador concurriese a la 
subilla por medio de apoderado, 
presentará su poder al Licenciado 
D. Eustblo Campo, empleado de 
esta Diputación, para que consigne 

• I 

e' bastanteo, it el documento lo me
reciese. 

Pliega de eondlelones 
1. * Se taca a pública subasta, 

con destino a la publicación del BO
LETIN OFICIAL, el suministro de 240 
resmas de papel blanco, continuo, 
limpio, alisado, tamalia 81 por 00 
centímetros, peto 11 kilogramos rea
ma, y al precio de 12,83 pesetas ca
da una; se servirá doblado, y el su
ministro no podrá exceder, de nin
gún modo, de las 240 resmas cita
das. 

2. * S-rán de cuenta del contra
tista además da loi g istos da portea 
por las líneas férreas hasta la Bita-
clón de Ltón, el pego de todoa loa 
gastos de papel sellado qu* ocasio
ne la contrata, como también los de
rechas reales y contribución da con
tratista y el anuncio de este pliego 
en el BOLETÍN. 

5.a Bi suministro se hará de una 
sola vez, dentro de los primerea 
cinco diaa del mea de jullb próxi
mo, y si no lo verificase asi el con
tratista, tendrá que hacer laa entre
gas en las fechas y cantidades que 
le designa el Regente de la imprenta 
provincial. 

4. a El Importe del papel proveí
do sesatkfirápor la Caja provin
cial al día siguiente de hjbene ha
cho carg) de él el Sr. Inspector y el 
R gente de la Imprenta, deduclén 
dose los Impuestos sobre pagos pa 
ra el Tesoro. 

5. a A pesar de lo taxativamente 
dispuesto en la condición 1 .* de este 
pliego, queda ob lgidoel contratis
ta a facilitar más resmas de las su
bastadas si durante el año fuesen 
necesarias para este servicio, y a 
responder de los perjuicios que oca
sione por el Incumplimiento de es
tas condiciones. 

6. a No podrá ser contratista el 
que se hille comprendido en las In
capacidades contenldaa en alart. 11 
de la Instrucción sobre contratos pú
blicos, de 24 de enero de 1905. 

7. a Ss aomete el contratista a 
las preicrlpclones señaladas en la 
referida Instrucción, como también 
la Corporación contratante. 

8. a Si al finalizar el contratos 
que se rtfiére esta subasta, no hu
biera llcitador para la sigílente, se 
entenderá prorrcgtdo hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
mlnliterlol para verificarlo por admi
nistración. 

León 2 de abril de 1920.—El Con
tador, Vi:ente Rali. 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en sesión del dfa de hoy.= 
León 19 de sbrll da 1920.— El Vi
cepresidente, Santiago Crespo.— 
P. A. déla C. P.: El Secretarlo, 
Antonio del Pozo. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Sarta Eiena de famuz 
Se hallan terminados en la Secre-

tai la de este Ayuntamiento, y ex
puestos al público por el término re
glamentarlo para oír reclamaciones, 
los documentos siguiente;: 

El repartimiento de rúnica y pe
cuaria, el padrón de edificios sola
res, la matiicula de subildlo Indus
trial y el padrón de cédulas persona
les, formados para el ejercicio de 
1920-21. 

Santa E'ena da Jamuz 20 de abril 

da 1920.—El A'calde, Vicente Mur
cie gt>. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo ael Páramo 

El proyecto de presupuesto ex
traordinario, formado por la respec
tiva Comisión para cubrir el repar
timiento extraordinario dal contin
gente provincial que corresponde a 
este Ayuntamiento, ae halla expuea-
to al público por término ds ocho 
dias en la Secretaría municipal, a fin 
de oír las reclamaciones q<i* se pre
sentan; puea transcurrí lo dicho pla
zo, no serán atendidas. 

Pozuelo del Páramo 24 da abril de 
1920.—El Alcalde, Martín Plerro. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Formado el repartimiento perso
nal y real que diapone el Real decre
to de 11 de septiembre da 1918, pa
ra cubrir laa atenciones dal presu
puesto de este Ayuntamiento en el 
ano de 1920-21, se ha la de manifies
to al púb Ico en la Sscretaría muni
cipal por término de quince días, a 
fin de que los contribuyanles en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
hacer laa reclamaciones que crean 
procedentes; pues transcurrido es
te plazo se procederá a su cobro. 

Soto de la Vega 24 de abril de 
1920.—El Presidente, Tirso Fraile. 

Alcaldía constitucional de 
Jtiello 

Ultimados por las respectivas Jun
tas, el reparto de conaumos, en sus 
partea personal, real y relación ge
neral, prevenidas por el art. 95 del 
Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, y a los efectos del art. 96 
del mismo, desde esta fecha, y por 
el término de quince días, queda 
expuesto ai público :en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones. 

Riello 25 de abril da 1920.—El 
Alcalde, Sandallo Acebo. 

El padrón de cédulas personales 
de loa Ayuntamlentoa que a conti
nuación ae citan, para el aflo tcond-
mico de 1920al921,sehalla expues
to al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla mu
nicipal, con el fin de que los contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean justas: 

Ardón 
Gorullón 
Escobar de Campos 
Palacios del Sil 
Pajares de los Oteros 
Paradaseca 
Santiago-Millas 
Vegarlenza 
VlllarejodeOrblgo 

ANUNCIOS ÓPICIAIES 
RECAUDACION 

DE CONTRIBUCIONES 
DE LA PROVINCIA DS LEÓN 

Don Marcelino Mazo Trabadltlo, 
Arrendatario del servicio de la* 
contrlbuclonei. ¡ Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del primer taimes-
- tredel aflo económico de 1920-21, 

se intentará a domicilio, en la capi

tal, en los días 1.° al 25 del mead» 
mayo próximo, y en loa raatantaa da{ 
propio mes, les contribuyentes qat 
no hubiesen satisfecho sus cuota*» 
podrán Verificarlo, sin recargo algu
no, de nueve a una y de tres a sala 
de la tarde, en la oficina principal re
caudatoria, plaza de) Conde de Lu
na, nurn. 6, y por lo que hice a loa 
partidos, lea horas da despacho para 
el públlco.son de nueve a doce de I» 
mañana y de dos a cinco de la tarde. 

Partido de Aatorga 
Astorga, se recaudará en los dlaa 

25 al 26 da mayo próximo, sitio el 
de costumbre. 
^ San Justo de la Vega, Id. Id. 3 y 

'Vlilarejo. Id. Id. 10 y 11, id. Id. 
Villares de Orblgo, Id. Id. 1 y » . 

Idem Id. 
Benavldoi, Id. id. 12 y 15, Id. Id. 
Turcíe, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Carrizo, Id. id. 10 y 11, Id. Id. 
Hospllal de Oib'go, id. id- 3, Idem 

Idem. 
Valderrey, Id Id. 3 y 4, Id. Id. 
Val de San Lorenzo, id. Id. 1 y 2, 

Idem Id. 
Magaz, id Id. 2. Id. id. 
Quintana del Castillo, Id. Id. 9 y 

10, Id. Id. 
Vlllsgatón, Id. id. 5 y 6. Id Id. 
Rabanal del Camino, Id. Id 4 y 5, 

Idem Id 
Santa Colomba da Ssmoza, Idem 

Idem 6 y 7, Id. Id. 
Brazuelo, Id. Id. 12 y 13, id. Id. 
Viüaoblipo d* Otero, Id. Id. 8, 

Idem Id. 
Castrillo de los PolVazares, Idem 

Idem 1, Id. Id. 
Lucillo, Id. Id. 5 y 6, Id. id. 
Luyega.ld Id. 7 y 8, Id. Id. 
Santiago Millas, Id, Id. 5 y 6, Idem 

Idem. 
Truchas, id. Id. 11 y 12, Id. Id. 
Llamas da la Ribera, Id. Id. 8 y 9, 

Idem id. 
Santa Marina del Rey, Id. Id. 6 y 

7, td.ld. 
Vlllamegil, id. id. 11, Id. Id. 

Partido de L a RaAeza 
La Bailezi, ae recaudará en loa. 

días 21 al 25 de mayo próximo, sitio 
el de costumbre. 

Alija de loa Melones, Id. Id. 7 y 
8, Id. Id. 

La Antigua, Id. Id. 10 y I I , Id. Id. 
Bárdanos del Páramo, fd, id. 3 y 

4, Id. Id. 
Bustillo del Páramo, Id. 11.6 y 7, 

Idem id. 
Cailrli odela Valduerna, id. id. I , 

Idem Id. 
Castrocaibón, id. Id. 4 y 5, Id. I I . 
Caitrocontrlgo, Id. Id. 20 y 21, 

Idem Id. 
Cebrones del Río, id Id. I I y 12, 

Idem id. 
Daitrlane, id. id. 24 y 25 Id. Id. 
Lsgjna Dalga, Id. id. 14 y 15, 

Idem Id. 
Laguna de Negrillos, id. ¡d. 10 y 

11,10. Id. 
Palacios d* la Va'duerna, Id. Ídem 

14 y 15, Id. Id. 
Pobladura de Pelayo G ¡refa, Ídem 

Idem 3 y 4, Id. Id. 
Pozuelo dal Páramo, id. Id. 12 y 

13, Id. Id. 
Quintana del Marco, Id. id. 6 y 7, 

idsm. Id. 
Qalntsna y Congosto, Id. Id. 17 y 

18. Id. Id. 
Regueras de Arriba, Id. Id. 20 y 

21, id* Id. 
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Riego da la Vefl», Id. Id. 10 y 11, 
Urai Id. 

Ropcrueloi del Páfamo, Id. Id. 2 
« 5 , Id. id. 
' San Adrián del Valle, Id. Id. 31 y 
82, Id. Id. 

San Crlitóbnl da la Polantera, 
Idem Id. 17 y 18, Id. Id. 

San Ettcban da Ncflalea, Id. Idem 
«y 10 Id. Id. 

San P<dro de Berclanoa, Id. Id. S, 
Úamld. 

Santo Elena de Jamui, Id. Id. 18 
y 10, Id Id. 

Sarta Marta de la (tía, Id. Idem 
16. Id. Id. 

Santo María del Páramo, Id. Idem 
15 v 14, Id. id. 

Soto de la Viga, Id. Id. 19 y 20, 
Idem Id. 

Urdíales del Páramo, Id Id. 8 y 
0, Id. Id 

Valdi fuentes del Páramo, Id. Idem 
15 y 14, Id. Id. 

Vlllamontén, Id. Id 5 y 6, Id. Id. 
Vlllazala, Id. Id. 16 y 17, Id. id. 
Zctea del Páramo, Id. Id. fi y 6, 

Mam Id. 
ParlMo de Lm Veellla 

La Vccl'la, ae recaudará los días 
5 y 4 de mayo prdxlmo, sitio el de 
costumbre. 

Matallena, Id. Id. 1 y 2, Id. Id. 
Vatdeplélego, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Valdeli'guerce, Id Id. 7 y 8, M. Id. 
VatdMr ja, Id. Id, 9, Id. Id. 
Vtgpqutmada, Id. Id. 10 y 11, 

Idem Id. 
La Erclna, Id. Id. 14 y 15, Id. Id. 
Santa Colomba de Curaeflo, Idem 

Idem 12 y 15 Id. Id. 
Boflur Id. Id. 16.17 y 18. Id. Id. 
La Robla, Id. Id. 25.24 y 25, Idem 

La Pola de Qorddn, Id. Id. 20. 21 
y 22, Id. id. 

Vegacarvera, Id. Id. 5. Id. Id. 
Cármenes, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
Rediezmo, Id. id. 25, 24 y 25, 

Mam Id. 
Partido de León 

Armunla, se recandará los días 
11 y 12 de mayo próximo, sitio el 
de costumbre, 

Garn U, Id. Id. 18 y 19, Id. Id. 
Santovenla de la Valdonclna, Idem 

Idem 4, Id. Id. 
Valverde de la Virgen, id. Id. 7 y 

8, Id. Id. 
Vlllaqullembre, Id. Id. 21 y 22, 

Idem Id. 
San Andrés del Rabanedo, Idem 

Idem 5 y 6, id. Id. 
Sarlegos, Id. Id. 15, Id. Id. 
Carrera, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Clmsties del Tejar, Id. Id. 5 y 4, 

Idem Id. 
Cuadros, Id. Id. 4 y 5, Id Id. 
Rloitco de Tapia, Id. Id. 11 y 12, 

Idem Id. 
Chozas de Abajo, id. id. 9 y 10, 

Idem Id. 
Vllleri«rgos, id. Id. 15, Id, Id. 
Onzcnllia, Id. Id. 20 y 21, Id. Id. 
Vega ¿e Infanzonet, id Id. 11, 

Idem Id. 
Gradtfes, Id. Id. 19 el 22, Idem 

Idem. 
M»mi'la da las Mutas, id. Id. 9 y 

10. M. Id. 
Villas, bailego. Id Id. 6 y 7, Idtm 

Mwn. 
Mansrta Mayor. Id. Id. 14 Id. Id. 
Vlllatuiltl, 11 id. 11 y 12, Id. 
Vegas del Condado. Id. Id. 11 y 

18. Id. Id. 
Valdehesno, Id. Id. 13 y 14, Id. fd. 

Partido de María» da Paredea 
Murías da Paredes, se recaudará 

loa días 8 y 9 de mayo próximo, sitio 
el de costumbre. 

Los Barrios de Luna, id. H. 12 y 
15. Id. Id. 

Láncarr, Id. Id. 10 y 11. Id. Id. 
San Emiliano. Id. Id. 8 y 9. Id. Id. 
Cabi lllanea. Id. Id. 6 y 7, M. Id. 
Valdesamarlo, Id. Id. 7 y 8, Id. 
Santa María de Ordás, Id. Id. 9 y 

10. Id. Id. 
Las Omi fias, Id. Id. 5 y 4, Id. Id. 
Campo de ta Lomba, Id. id. 12 y 

15. Id id. 
Vegarlenza, Id. Id. 10 y 11, Idem 

Idem. 
Soto y Amlo.ld. Id. 5 y 6, idtm 

Idem. 
Rlello, Id Id. 16 y 17. Id. Id. \ 
VWabilro, Id. Id. 6 y 7. Id. Id. 
Palacios del SU, Id. Id. 6 y 7, Idem 

Idem. 

j Partido de Poaferrada 
Ponferrada, se recaudará loa días 

21 al 25 de mayo próximo, sitio el 
de costumbre, 

i Alvares, Id. Id. 5* 6, Id. Id. 
1 Beirb bre, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 

Polgoao de la Ribera, Id. Id. 10 y 
11,Id. Id. 

ISÜ-fla, Id. Id. 8 y 9, Id, Id. 
Cabellas Raras, id. Id. 10 y 11, 

Idem Id. 
Cubillos, Id. Id. 12 y 15, Id. id. 

; Carucedo. Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Prlaranza del Bierzo, Id. Id. 5 y 6, 

Idem. id. 
Borrenes, Id. Id. 5 y 6, Id, Id 
San Eiteban de Vatdutza, Idem 

Idem 8 y 9, Id., Id. 
• Bcnuza, Id. id. 9 y 10. Id. id. 

Puente de Domlrgo Flórcz, Idem 
Idem 12 y 15, Id. Id. 

Castrlllo de Cabrera, Id. Id 8 y 
9, Id. Id. 

; Congosto, Id. Id. 10 y 11. Id. Id. 
Castropodame, id. Id. 7 y 8, Idem 

Idem. 
. Enrlnedo, Id. Id. 9 y 10. Id. Id. 
í Fresnedo, Id. Id. 11 y 12, Id. Id. 
< Los Batrlos de Salas, Id. Id. 10 y 

11, Id. Id. 
Mollnateca, Id. Id. I I y 12, Id. Id. 
Páramo del SU, id. Id. 9 y 10, Idem 

Idem. 
Toreno, Id. Id. 1! y 12, Id. Id. 
Noceda, Id. Id 7 y 8, Id. Id. 

Partido de Rlafto 
Rftflo, se recaudará los días 25 y 

¡6 de mayo próximo, sitio el de 
costumbre. 

Llllo, Id. Id. 5 y 4, de Id id 
Vegamlán, Id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Frloro, Id. id. 18, id. Id. 

! ReyeYo, Id. Id I,Id. Id. 
Valderrutda. id Id. 16 y 17, Id. Id. 
Rcnedo de Valdttut jar, Id. id. 14 

y 15. Id. Id. 
Prado. Id. Id. 18, Id. Id. 
Boca de Muérgano, Id. Id. 6 y 7, 

Idem Id. 
{ Satamón, Id. Id. 8, id. Id. 

Clatlerna. Id. Id. 11 y 13, Id. Id. 
OtejadeSajambre.ld. id. 23 y 24, 

Ídem Id. 
Posada de Valdeón, Id. Id. 21 y 

22, Id. Id. 
MaraHa, Id. Id. 1, Id. Id 
Acebedo, Id. Id. 2, Id. Id. 
Burón. Id. id. 5 y 4, Id. Id. 
Crémenes. M. id. 9 y 10. Id. Id. 
Pedrota del Rey, Id. Id. 5, id. id. 

Partido de Sahagún 
S. hagún, se recaudará loa días 5, 

4 y 5 de mayo próximo, litio el de 
costumbre. 

Vlllamartln da Don Sancho, Idem ' 
Mam 8, Id. Id. , 

Vniamlzar, Id. Id. 4 y 5, M. Id. 
Villamol, Id. Id. 21, Id. Id. < 
Sahellces del Rio, Id. Id. 7 y 8, 

Idem Id. , 
Cea, Id. Id. 19 y 20, Id. Id. ' 
Vlllazanzo, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
Caatromudarra, Id. Id. 18, Id. Id. 
Cebanlccld. Id. 6 y 7, Id. Id. 
La Vega de Almanza, Id. id. 4 y 5, 

Idem Id. 
Vllaselán, Id Id, 9 y 10, Id. Id. 
A manza.ld. W. 16 y 17, Id. Id. , 
Canalejas, Id. ¡d 5. Id. Id. 
Vlllaverde de Arcayot, Id. Id. 19, 

El Biirgo, Id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
Berclanoa del Camino, Id. Id. 16, 

Idem Id. 
Calzada del Coto, Id. Id. 2 y 5, 

Idem M. , 
Caitrotlerra, Id. Id. 17, Id Id. ¡ 
Joarllla. Id. Id. 11 y 12, Id. Id. ! 
Valleclllo, Id. Id. 24, Id. Id. 
Qordallza del Plnct Id. Id. 5, Idem 

Idem. i 
Qallrgulllos, Id. Id. 20, 21 y 22, 

Idem Id. 
Eicobar de Campos, -Id. Id. 4, 

Idem Id. , 
Joara, id. Id. 6 y 7, Id. Id. ' 
Qrajal de Campos, Id. Id. 23,24 y 

25. Id. Id. 
Valdepolo, Id. M. 18 y 19, Id. Id. 
Cublllas da Rueda, id. Id. 16 y 17, 

Idem Id. 
Santa Crlitlna de Valmadrlgal, 

Idem Id. 8, ld.!ld. 
Vlllamoratlel, Id. Id. 9, Id. Id. 

Partido do Valencia de Don 
Joan 

Valencia de Don Juan, ae recauda
rá los días 21,22 y 25 da mayo pró
ximo, sitio el de costumbre. 

Algadifa, Id. Id. 5. Id. Id. 
Vlilamandos, M. Id. 12, Id. id. 
Toral de los Quzmanes, Id. id. 5, 

Mam Id. 
Vlllademor de la Vega, Id. Id. 9, 

Idem Id. 
Clmanes de la V«gi, id. id. 5, 

Idem Id. 
Vlllaaucjlda, Id. Id. 11 y 12, Id. Id. 
Vlllefer.id. Id. I I . Id. Id. 
Vi lahornate, id. Id. 2, Id. Id. 
Castrcluerte, Id. Id. 2, id. Id. 
Valdevlmbre, Id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
San Mlllán de loa Caballeros, 

Idem Id. 17, Id. id 
Ardón. Id. Id. 23,24 y 25, Id. Id. 
Vlllecé, Id. Id. 22, Id. id. 
Fresno de la V» ga, Id. Id. 6, Idem 

Idem. 
Pajares de los Oteros, Id. Id. 16 y 

17,Id. Id. 
VlllamaMn, Id. Id. 20 y 21, Id. Id. 
Cublllas de ka Oteros, Id. Id. 9, 

Idem id. 
VaWerde Enrique, Id. id. 5, Id Id. 
Matadeón de loa Oteros, id. Id. 6 

y 7,Id.id. 
Cibrerosdel Rio, Id. Id. 12, Idem 

Idem. 
Santas Martas, Id. Id. 10 y 11, 

Idem Id. 
Corvinos de los Oteros, Id. Id. 11 

y 12, Id. id. 
Campo de Vlllavidel, Id. Id. 2, 

Idem id. 
Quiendos de los Oteros, Id, Idtm 

13 Id. id. 
VI Unueva de las Manzanas, Idem 

Idem 10 y 11, Id. id 
Valderas, Id. Id. 18 al 21, Id. ¡d. 
Matanza, Id. Id. 2. Id id. 
Vlllabraz, Id. Id. 3. Id. Id. 
Izagre, Id. Id. 14, ¡J. id. 

Campazas, Id. M. 22, Id. Id, 
Castllfalé. Id. Id. 4, Id. Id. 
Valdemora, Id. Id 5. Id. Id. 
Fuentea de Caibsjal, id. id. 6, 

Idem Id. 
Gordcnclllo, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 

Partido de Vlllafranea del 
Ulereo 

Vlllafranca del Bierzo, se recau
dará los días 24 y 25 de mayo pró
ximo, sitio el ds costumbre. 

Vllladecaner, Id. I I . 15 y 14, Mam 
Idem. 

Carracedelo, Id. id. 11 y 12, Ídem 
Idem. 

Crrultón, Id. Id. 18 y 19 Id. Id. 
Trebadelo, Id. Id. 16 y 17, Id. Id. 
Barjaa, Id. id. 12 y 13, Id Id. 
Vega de Valcuce, Id. Id. 22 y 25, 

Idem Id. 
Balboa, Id. Id 10 y 11, Id. Id. 
Scbrado, Id. id. 16, Id Id. 
Oencla, Id. Id. 14 y 15, id. Id. 
Fabero, Id. Id. 20 y 21. Id. Id. 
Candín, Id. Id. 18 y 19 Id. Id. 
Aiganza, id. Id. 5 y 6, Id Id. 
Sancedo, id. Id. 7 y 8. Id. Id. 
Valle de Flnollrdo, id. Id. 14 r 

15. Id. Id. 
Berlsnga, id. id. 18 y 19, Id. Id. 
Caetbeloi, Id. Id. 9 y 10, Id. id. 
Camponaraya, Id. 8 y 0. id. Id. 
Paradaseca, Id. Id. 12 y 13 id. id.. 
Paranzanea. Id. id. 18 y 19. Id Id. 
Vega de Eaplnareda, Id. id. 19 y 

20, Idem Idem. 
NOTAS —1.a En los dlaa señala

dos pera la cobranza voluntarla da 
la contribución del primer trimestre 
del actual alio económico de 1920* 
21, se cebrarán también las cuotas 
de ejecutiva que hayan dejado de 
satisfacerse en el perlcdo volunta
rlo, como laa resultes de aftos an
teriores. 

2.a Los Recaudadores podrán 
variar por medio de edictos los dlaa 
que se seftalan a cada Ayantimlen-
to para la cobranza, bien por que no 
hayan recibido los valores a su de
bido tiempo o existan otras causas, 
que lo jastiflquen. 

5.a Los contribuyentes que no
li t yanta tuleiho sus cuotas en loa 
dias designados en el Ayuntamien
to de su vecindad, podrán hacerlo, 
sin recargo, durante loa días restan
tes del expresado segundo mea del 
trimestre, donde el Recaudador ten
ga establecida la oficina; y 

4.* Los S;es. Alcaldes de los 
Ayuntamientos están ibiigados a 
prestar a los Agentes de la recau
dación los auxilios que éstos les re
clamen para la buena marcha de la 
acción recaudatoria; fijar en loa 
pueblos de su respectivo distrito los 
edictos remitido» por dKhos Recau-
daderes, a los efectos que determi
na e! art. 35 de la Instrucción, y a 
enlrtgar una cert ficaclón haciendo 
constar h bzt estado abierta la re
caudación en los dlis anunciados. 

León 27 de abrí! da 1920.=El 
Arrendatario, M Mezo. 

AÑUÑCIO PARTICULAR 
Siendo llegada la época del arrien

do del puerto y limpia de la bocapre-
sa Lunilla, se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para el 
día 2 de mayo, y hora de las dos de 
la tarde, b. jo el tipo de 1.0CH pe
setas. 

Sotlco 27 detbill de 1920 —Boni
facio de: Arbol.—Sei glo L i gane. 

Imp. de la Diputación provincial 


